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ción dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Centra] 
con l'echa 25 de octubre de 1977, por el concepto de Impuesto 
Industrial, Licencia Fiscal.

De conformidad con lo que disponen los artículos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioao-Administra- 
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido á 
bien disponer ia ejecución, en sus propios términos, de la refe
rida sentencia de 26 de noviembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de ''Inmobiliaria Colonial, So
ciedad Anónima», contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central con fecha de veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y siete, en el expediente 
de recurso de alzada R. G. ciento setenta y seis-uno-setenta y 
cuatro, R. S. noventa y ocho/setenta y cuatro, Vocalía  1.ª, 
acuerdo que estimamos ser conforme a derecho y no hacemos. 
especial pronunciamiento respecto de las. costas - de este re
curso.»

Según consta en el mismo testimonio citado, contra la ante
rior sentencia se interpuso recurso de apelación por la parte 
recurrente, habiéndose dictado otra por la Saia Tercera del 
Tribunal Supremo, confirmando la apelada, sin costas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

20287 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se dispo
ne la ejecución de sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de apela
ción interpuesto por «Fuerzas Eléctricas de Cata- 
luña, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de 1a. sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 10 de marzo de 1980, en 
el recurso de apelación interpuesto por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña., S. A.», contra la sentencia dictada por la Sala Primera 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Barcelona en 7 de junio de 1979, en el recurso número 282 
de 1978, que confirmó acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 4 de abril de 1976, sobre Impuesto Indus
trial, Licencia Fiscal.

De conformidad con lo que disponen los artículos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio na tenido a 
bien disponer la ejecución, en sus propios términos, de la refe
rida sentencia de 10 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto 
por la Entidad Mercantil «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima», debemos revocar y revocamos ía sentencia 
dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Barcelona con fecha siete de junio 
de mil novecientos setenta y nueve, por no ser conforme a dere
cho, y en sú consecuencia, anulamos por la misma razón los 
acuerdos dictados por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Barcelona con fecha treinta d junic de mil nove
cientos setenta y cinco, y por el Tribunal Central, con fecha 
cuatro de abrii de mil novecientos setenta y ocho, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra el anterior por la Enti
dad apelante; anulando, igualmente, por ser contraria al ordena
miento jurídico, la liquidación girada a lt Entidad "Fuerzas 
Eiectricas.de Cataluña, S. A.", por el concepto de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial, ejercicio de mil novecientos setenta 
y tres, que no había aplicado a la entidad apelante las deduc
ciones procedentes con arreglo a las declaraciones anteriores, 
con devolución de lo indebidamente pagado por este concepto 
en cantidad de 801.571 pesetas. Sin hacer pronunciamiento al
guno en cuanto al pago de las costas causadas en ninguna de 
ambas instancias de este recurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio do 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Director general de Tributos.

20288 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se dispo
ne la ejecución de sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en recurso de apela
ción interpuesto por «Compañía Eléctrica de Lan- 
greo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 9 de febrero de 1980, en 
el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación, in

terpuesto por «Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», contra 
la sentencia dictada, con fecha 23 de enero de 1979, por la Sala 
de lo Contencioso-Administracivo de la Audiencia Territorial da 
Oviedo, en el recurso número 192 de 1978, referente a Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos IOS y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AcLministra- 
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bieá 
disponer la ejecución, en sus propios términos, de la referida 
sentencia de 9 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente- recurso da 
apelación, debemos confirmar y confirmamos, en todas sus par
tes, la sentencia dictada en veintitrés de enero de mil nove
cientos setenta y nueve, por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Oviedo —recurso número 
ciento noventa y dos de mil novecientos setenta y ocho—, sobro 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, ejercicio mil novecientos 
setenta y cinco; sin imposición de las costas procesales causa
das en esta segunda instancia.»

La sentencia de 23 de enero de 1979, de la Sala de lo Con- 
tencioso-Admínistrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, 
q-..2 se confirma por el Tribunal Supremo es, en su parte dispo
sitiva, como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por la 'Compañía Eléctrica de Langreo, 
Sociedad Anónima”, representada por el Procurador don Luis 
Alvarez González, contra resolución del Tribunal Ectmómico- 
Administrativo Central de fecha veintisés de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, representado por el señor Abogado del 
Estado, confirmatoria de la dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de fecha treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco, -sobre Licencia Fiscal deJ 
Impuesto Industral, debemos confirmar y confirmamos dichas 
resoluciones, por estar ajustadas a derecho, sin hacer declara
ción de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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20289 ORDEN de 18 de septiembre de 1981 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 11.462.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante ia Audiencia Nacional con el número 11.462, interpuesto por 
don Pedro García Sanz, en representación del Ayuntamiento do 
Alameda del Vade, contra resolución de 17 de noviembre de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo de 1981, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso coiitencioso-administra- 
tivo, formulado por la representación procesal de don Pedro 
García Sanz, en representación del Ayuntamiento de Alameda 
del Valle (Madrid), frente a la Orden del Ministro entonces 
de la Vivienda de once de febrero de mil novecientos setenta 
V cinco, y a la que el diecisiete de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete, en reposición la confirmó, por la que se apro
baban las normas complementarias y subsidiarias de planea
miento del término municipal de Alameda del Valle (Madrid), 
debemos declarar y declaramos su nulidad; sin expresa imposi
ción de las costas causadas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de .a Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. pora su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1981.—P. O. (Orden ministerial 
de 6 de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas 
y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Presidente Delegado d 1 Gobierno en la .Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid.


